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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN 
MATEMÁTICA AVANZADA CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
ASISTENTES: Pascual Fernández Hernández, Félix Belzunce Torregrosa, María 
Ángeles Hernández Cifre, Manuel Saorín Castaño,  Víctor Jiménez López.  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Preadmisiones en el máster 2016/17 (lista de septiembre). 
 
1. Preadmisiones en el máster 2016/17 (lista de septiembre). 
 
Concluido el segundo plazo de solicitud (estamos todavía pendientes de las solicitudes 
fuera de plazo de los estudiantes del doble máster)  procede resolver las admisiones 
de los siguientes solicitantes: 
 
Solicitante: D. ALONSO ALBALADEJO ROJO, de nacionalidad Española 
Identificador: 48664467D 
Estudios previos: Graduado o Graduada en Matemáticas por la UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, habiendo obtenido una calificación media de sus estudios de 8,63. 
 
Solicitante: Dª. CONCEPCION DOMINGUEZ SANCHEZ, de nacionalidad Española 
Identificador: 48844628B 
Estudios previos: Graduado o Graduada en Matemáticas por la UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, habiendo obtenido una calificación media de sus estudios de 7,89. 

Solicitante: D. JOSE ANTONIO GUTIERREZ SAGREDO, de nacionalidad Española 
Identificador: 77857482K 
Estudios previos: Graduado o Graduada en Matemáticas por la UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, habiendo obtenido una calificación media de sus estudios de 7,43. 

Solicitante: D. ANTONIO JUAREZ MARTINEZ, de nacionalidad Española 
Identificador: 48661519M 
Estudios previos: Graduado o Graduada en Matemáticas por la UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, habiendo obtenido una calificación media de sus estudios de 8,69 

Solicitante: D. JUAN CARLOS SÁNCHEZ MONREAL, de nacionalidad Española 
Identificador: 22985373R 
Estudios previos: Licenciado en Ciencias Físicas. Física Teórica por la UNIVERSIDAD 
DE GRANADA, habiendo obtenido una calificación media de sus estudios de 6,5. 
 

El coordinador propone responder afirmativamente a todas las solicitudes. El único 
caso que podría suscitar alguna duda es el licenciado (de 1996) en Física Teórica. En 
este caso, y siguiendo lo acordado para situaciones similares, se entrevistará  con él 
para que sea consciente, antes de matricularse, del contenido del máster, así como de 
la conveniencia, en su caso, de cursar algún complemento de formación. 
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Código seguro de verificación: RUxFMkdU-N0OI5WWW-Wx/iW27R-STiXwNX/ COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMkdUN0OI5WWWWx%2FiW27RSTiXwNX%2F
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La propuesta  se aprueba por unanimidad. 
 
Murcia, a 26 de septiembre de  2016.  
 
 
 
Fdo: Víctor Jiménez López, Presidente de la Comisión Académica del Máster en 
Matemática Avanzada. 
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